
  

 

 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA), de conformidad con lo establecido 
en la legislación del Mercado de Valores, comunica la siguiente: 

  

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 
  

BBVA confirma el mantenimiento de conversaciones con representantes de Banco de 
Sabadell, S.A., con la autorización del Consejo de Administración, en relación con una 
potencial operación de fusión entre ambas entidades, habiéndose iniciado un proceso 
de revisión (due diligence) recíproco en términos habituales en este tipo de 
operaciones y designado asesores externos. 

Se hace constar que no se ha tomado ninguna decisión en relación con esta potencial 
operación de fusión y que no existe certeza alguna de que se llegue a adoptar ni, en 
ese caso, sobre los términos y condiciones de una eventual operación. 

Se informará oportunamente de las decisiones que, en su caso, se adopten al 
respecto, cuándo y cómo corresponda legalmente. 

  

Madrid, a 16 de noviembre de 2020 

 


